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Nuestra Historia
ü La CENTRAL CIDERURAL, es la primera Central de 

Cooperativas de Ahorro y Crédito del Perú.



El presente documento contiene información veraz y suficiente respecto al desarrollo de 
la Central de Cooperativas de Ahorro y Crédito para la Integración y desarrollo Rural - 
CIDERURAL, durante el año 2022. Sin perjuicio de la responsabilidad que compete al 
emisor, los firmantes se hacen responsables por su contenido conforme a los dispositivos 
legales aplicables.

Lima, Marzo del 2023

DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD

Wilson Carlos Marin Rodriguez
Presidente

Consejo de Administración
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NUESTRA HISTORIA
La CENTRAL CIDERURAL fue creada el 31 de marzo del 2008, como una Cooperativa de 
Ahorro y Crédito de segundo piso, conformados por Cooperativas de Ahorro y Crédito, 
Cooperativas Agroindustriales, Cafetaleras, Agrícolas y ONGs, con el fin de canalizar 
fondos y fortalecer a sus socios. En Asamblea General de Socios del 25 de mayo de 2019, 
se aprobó la TRANSFORMACIÓN de la COOPAC CIDERURAL a CENTRAL DE COOPERATIVAS 
DE AHORRO Y CRÉDITO PARA LA INTEGRACIÓN Y DESARROLLO RURAL – CENTRAL 
CIDERURAL.

La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, con fecha 29 de noviembre de 2019, con 
OFICIO N°46710-2019-SBS, autoriza la inscripción de la CENTRAL DE COOPERATIVAS DE 
AHORRO Y CRÉDITO PARA LA INTEGRACIÓN Y DESARROLLO RURAL- CENTRAL CIDERURAL, 
en el Registro de la SACOOP, procediendo a asignarle el Registro N°438-2019 - REG. 
COOPAC- SBS, correspondiéndonos el Nivel N°3 del Esquema Modular.

En el proceso de transformarnos en Central de Cooperativas de Ahorro y Crédito, para 
cumplir con la Ley N°30822 y las normas reglamentarias establecidas por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, con mucho pesar, nos quedamos solo con las 
Coopac como socios, manteniendo nuestros servicios financieros a organizaciones de 
productores a través de nuestras socias. 

La CENTRAL CIDERURAL, es la primera Central de Cooperativas de Ahorro y Crédito del 
Perú. Al 31 de diciembre del 2022, integra a 39 Cooperativas de Ahorro y Crédito que 
operan en 20 regiones del Perú, nuestra meta en los próximos años es operar en todo el 
país integrando a más Coopac, preferente de zonas rurales.
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NUESTRA CENTRAL CIDERURAL

VISIÓN
Ser el primer Sistema Cooperativo 
Rural del Perú.

MISIÓN
Fa c i l i t a m o s  s e r v i c i o s  c o r p o r a t i v o s  p a r a  e l 
fortalecimiento y desarrollo del sistema cooperativo 
rural, aplicando las mejores prácticas financieras, 
sociales, ambientales, educativas y de gestión, con 
principios y valores cooperativos.

NUESTROS 
VALORES
• Confianza

• Calidad

• Compromiso

• Disciplina

• Respeto

• Responsabilidad

NUESTROS 
PRINCIPIOS
• Transparencia

• Compromiso social

• Disciplina 
Financiera

• Precio Justo

Memoria Anual 2022
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SISTEMA COOPERATIVO CIDERURAL

“+ INCLUSIÓN FINANCIERA + CRECIMIENTO Y BIENESTAR DEL SOCIO + DESARROLLO SOSTENIBLE”

COOPAC = + SOLIDEZ + SOLVENCIA + SOSTENIBILIDAD + EFICIENCIA + CRECIMIENTO
+ SERVICIOS DE CALIDAD + IMPACTO SOCIAL + CONFIANZA 

CENTRAL CIDERURAL = + SOLIDEZ + SOLVENCIA + SOSTENIBILIDAD + EFICIENCIA + CRECIMIENTO
+ SERVICIOS DE CALIDAD + IMPACTO SOCIAL + CONFIANZA 

CEDE 
COOP

EJES ESTRATÉGICOS DEL 
SISTEMA COOPERATIVO CIDERURAL

Liquidez, Solvencia y 
Sostenibilidad

de las COOPAC y 
la Central CIDERURAL

CAJA CENTRAL

Mejorar la Gobernanza
y la Gestión de los 

Indicadores de Desempeño
Financiero y Social

de las COOPAC

CEDE COOP

Transformación Digital
del Sistema Cooperativo
CIDERURAL (COOPAC Y 
CENTRAL CIDERURAL)
y Servicios SAAS de TI

CIDETEC DIGITAL

Educación Cooperativa
y Desarrollo de 

Competencias de 
Directivos, Gerentes y 

Ejecutivos de 
las COOPAC

UNICOOP PERÚ 

• Ahorros y DPF
• Créditos Corporativos
• Fondo de Reserva de Liquidez
• Fondo de Desarrollo 

Agroecológico - Crédito 
Verde*

• Fondo de Inclusión 
Financiera*

• Fideicomisos*

• SFI CIDERURAL
• MICROSCORE
• SICRED Móvil*
• SICOOP Digital*
• Sistema de Gestión de 

Riesgos Agroclimáticos*

• Servicios Corporativos de 
Back Office de Calidad 

• Consultoría y/o Asistencia 
Técnica Especializada 
Utilizando Herramientas de 
Gestión de la DGRV

• Red de Pagos y Servicios*

• Escuela de Analistas de 
Crédito

• Programa de Buen Gobierno 
Cooperativo

• Programas de Formación y 
Especialización

• Maestría en Administración 
de Cooperativas*

*A implementarse en el año 2022 - 2023

CAJA
CENTRAL

CIDETEC
DIGITAL

UNICOOP
PERÚ

INTEGRACIÓN
E INCIDENCIA

POLÍTICA

SERVICIOS
FINANCIEROS

EDUCACIÓN
COOPERATIVA Y

FINANCIERA

ARTICULACIÓN
LOCAL Y

REGIONAL

SERVICIOS
SOCIALES Y

COMPLEMENTARIOS
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NUESTRAS COOPERATIVAS DE 
AHORRO Y CRÉDITO SOCIAS
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NUESTROS DIRECTIVOS

Wilson Carlos Marin Rodriguez
Presidente

Coopac Rondesa

Iris Maritza Vilchez Paucar
Vicepresidente
Coopac Ética

Percy Carbajal Inca
Secretario

Coopac Los Andes Cotarusi

Emma Rosina Valverde Delgado 
Suplente

Coopac La Chuspa Mide

Marleny Quispecondori Quispe
Presidente

Coopac Wiñay Macusani

Santos Cirilo Alvarado Garcia
Secretario

Coopac Norandino

Julio Cesar Rojas Tirado
Suplente

Coopac Econopresto

Dalila Morales Quintana
Secretaria
Coopac MF

Jose Armando Becerra Moscoso
Suplente

Coopac Credifinanzas

Iris Maritza Vilchez Paucar
Presidente

Coopac Ética

Henrry Loja Pitó
Secretario

Coopac Amazonas Ltda.

Gladys Lucy Maccha Valle
Presidente

Coopac Sr. de los Milagros 
de Atacocha
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NUESTRA PLANA GERENCIAL

Martín Ameghino Bautista
Gerente de Finanzas e

Inversiones

Macario Veramendi Zuñiga
Gerente General

Walter Jaime Yalle Jara
Gerente de Integración 

y Desarrollo Cooperativo

NUESTROS EQUIPO DE COLABORADORES 2022 

NUESTROS EQUIPO DE CONSULTORES 2022 

WALTHER CARLOS 
MENDOZA APOLINARIO
CONSULTOR DE LA DGRV

JOSE FUENTE PAREDES
CONSULTOR DGRV - 
SPE - BALANCE SOCIAL

ALFREDO BARRA ARIAS
CONTADOR CORPORATIVO

GOTARDO LIMA MEDINA
JEFE DE TECNOLOGÍA 
DE LA INFORMACIÓN

DORIS LARA CHOCCE
ASESORA LEGAL

LIZ DE LA CRUZ HUAMAN
JEFE DE CAPACITACIÓN JOSE PEREZ SOLORZANO

ASISTENTE DE TECNOLOGÍA
DE LA INFORMACIÓN

Heber Fundes Buleje
Coordinador de Proyectos

JORGE ALVARADO RIVERA
ASISTENTE DE PROYECTOS

RAFAEL PACHECO PACHECO
JEFE DE RIESGOS

SUJHEY PACHECO SARAVIA
ASISTENTE CONTABLE

NILDA NIEVES ORDOÑEZ LAVADO 
RESPONSABLE DE OPERACIONES

ROSA CRIOLLO CUEVA
AUDITOR INTERNO

JULIO GRANADOS HERRERA
ASISTENTE DE RIESGOS
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Wilson Carlos Marin Rodriguez
Presidente
Coopac Rondesa

MEMORIA DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN

Apreciados directivos y representantes de las COOPAC socias de la Central 
CIDERURAL y estimados amigos invitados.

Es para mí, muy grato rendir cuenta de las acciones y resultados de nuestra gestión del año 
2022.

El Consejo de Administración se instaló el 02 de abril del 2022 y quedó constituido por:

• Presidente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Rondas y Desarrollo - Rondesa, 
representado por el Sr. WILSON CARLOS MARÍN RODRIGUEZ

• Vicepresidente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Corporación Ética, 
representado por la Sra. IRIS MARITZA VILCHEZ PAUCAR

• Secretario: Cooperativa de Ahorro y Crédito Los Andes Cotarusi Aymaraes, 
representado por el Sr. PERCY CARBAJAL INCA.

• Suplente: Cooperativa de Ahorro y Crédito La Chuspa Mide, representado por 
EMMA ROSINA VALVERDE DELGADO. 

El año 2022 supuso un examen general de lo dejado por el COVID-19, se han reevaluado  
las políticas y estrategias para fortalecer a la Central y poder revertir la crisis económica y el 
deterioro de nuestra cartera, como Órgano Directivo se han tomado decisiones de 
continuar con el sinceramiento de nuestros estados financieros y continuar asumiendo las 
provisiones por S/713,758.93 mil soles, y que aún siguen afectando nuestros resultados.

Del mismo modo, se ha continuado con los cambios y mejoras a los instrumentos de 
gestión de la Central, así como los procedimientos de la Caja Central aplicando las normas 
establecidas por la SBS y las buenas prácticas financieras, adoptando mejores prácticas 
para una mejor evaluación de nuestros créditos, a través de la Gerencia de Finanzas e 
Inversiones y la Unidad de Riesgos aprobados por el Comité de Créditos. Continuamos con 
el uso de la “Alerta Temprana” de la DGRV, esta misma herramienta lo usamos para hacer 
el seguimiento de los indicadores de riesgos y de gestión financiera de las COOPAC socias, 
estas herramientas nos permiten dotar de mayor seguridad a nuestras operaciones.

Durante el 2022 se han sostenido nuestros servicios corporativos de back office 
(contabilidad, gestión de riesgos y TI), de los servicios de asistencia técnica en gestión que 
brindamos aplicando las herramientas de la DGRV (Sistema de Planificación Estratégica, 
MicroScore, Balance Social, Sistema de Evaluación del Sistema de Control Interno y 
Adecuación a las Normas de la SBS) y de nuestros servicios de capacitación a los directivos 
y de los ejecutivos a través de nuestra UNICOOP Perú (Universidad Corporativa del Sistema 
Cooperativo CIDERURAL) que cuenta con una plataforma en MOODLE con 5 
cursosvirtualizados y 2 plataformas en ZOOM que están al servicio de las COOPAC socias, 
por ello tomamos la decisión de iniciar la implementación del proyecto de transformación 
digital, con tal fin hemos aprobado la adquisición del nuevo CORE Financiero y del servidor 
IBM Power 9 para su implementación.
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Es importante mencionar que todas las herramientas de la DGRV son muy valiosas para 
mejorar la gestión de las COOPAC y de CIDERURAL, desde el 2021 decidimos masificar el 
uso de ALERTA TEMPRANA de manera gratuita, con el fin de apoyar a nuestras COOPAC 
socias en la mejora de la gestión de riesgos e indicadores financieros y para realizar el 
seguimiento del riesgo de las colocaciones realizadas en las COOPAC, herramienta que se 
viene utilizando con mucho éxito en las cooperativas socias.

Otro importante aporte realizado en el mes de junio, viene por parte de nuestra cooperante 
SOS FAIM, firmando un nuevo convenio en el mes de junio para el Proyecto denominado 
FEED GOOD con una duración de 5 años, el mismo que está dirigida en apoyar un Fondo 
para de Desarrollo Agropecuario Sostenible – FDAS, el proyecto implica el cumplimiento de 
una serie de metas en las cuales participará La Central, conforme a las facultades que se 
tengan para su intervención.

Continuamos con las metas trazadas desde su transformación, el mismo que consiste en 
lograr la sostenibilidad de la Central CIDERURAL y de las COOPAC socias, con tal fin 
seguiremos innovando y mejorando la calidad de nuestros productos, procesos y la 
modalidad de nuestros servicios, tenemos que seguir fortaleciendo la Caja Central, a 
UNICOOP Perú, mejorando y masificando los servicios de asistencia técnica en gestión y el 
uso de las herramientas de la DGRV y los servicios corporativos de back office. 

Un factor estratégico para lograr lo que nos proponemos es desarrollar las competencias 
(mejorar la idoneidad técnica del talento humano del Sistema Cooperativo CIDERURAL), 
con tal fin, UNICOOP Perú en alianza con INCOOP y otras entidades aliadas 
intensificaremos la educación cooperativa y capacitación de directivos, consultores, 
gerentes y ejecutivos de la Central CIDERURAL y COOPAC socias. 

Para lograr estos desafíos y continuar con el proceso de fortalecimiento de la Central 
CIDERURAL y nuestras COOPAC socias contamos con la cooperación de nuestros aliados 
estratégicos SOS FAIM y DGRV por el período 2022 – 2024, y además, durante el segundo 
semestre del 2022 se ha logrado concretar un CONVENIO DE DONACION Nº GA 004-2022 
con el Proyecto de Fortalecimiento Institucional de DEVIDA – FID, financiado con fondos de 
USAID, para la implementación del proyecto “Articulación financiera rural para mejorar la 
competitividad empresarial de 32 organizaciones de productores en las regiones de San 
Martín, Ucayali, Huánuco, Pasco y Junín”, que tiene como objetivo ampliar las capacidades 
técnicas de CIDERURAL para brindar servicios especializados en mejorar el acceso a 
financiamiento para capital de acopio y/o activo fijo de 32 OdP del ámbito de intervención 
del Proyecto FID/DEVIDA.

Pág. 10



Memoria Anual 2022

AGRADECIMIENTO

En representación de la Central CIDERURAL, expreso mi gratitud y agradecimiento 
especial a nuestros aliados estratégicos SOS FAIM, DGRV y FOGAL por sus valiosos 
aportes, a la Cooperación Belga y a la Cooperación Alemana por hacer posible el 
fortalecimiento de la Central CIDERURAL y sus COOPAC socias y, a BRS, CERA, CRESOL, 
FEDECACES y USAID por su valiosa cooperación. Finalmente, expreso mi agradecimiento a 
los directivos y gerentes de nuestras socias por su cooperación y su confianza y, a los 
miembros del Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia, Comité de Educación y 
Comité Electoral y, al equipo de la Central CIDERURAL por su esfuerzo y valiosos aportes.

Muchas gracias

Wilson Carlos Marin Rodriguez
Presidente

Consejo de Administración
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ENTORNO ECONÓMICO 
En el 2022, el sistema cooperativo ha enfrentado la peor crisis política y social de los 20 

años, sus consecuencias e impactos se han reflejado en una mayor crisis económica que 

afecta más a las familias de menores recursos y a los sectores más vulnerables. El 

comportamiento de las principales variables macroeconómicas a diciembre 2022 fueron 

el siguiente:

1. Economía peruana creció 2.68% durante el 2022, por debajo de las 

proyecciones del MEF y el BCRP. 

2. La inflación acumulada del 2022 fue 8.46%, se incrementó en más de 2 puntos 

porcentuales con relación al 2021, es la más alta de los últimos 14 años. El 

incremento de los alimentos generó más desnutrición y el deterioro de la salud 

de los sectores más vulnerables.

3. En el 2022, los precios de los abonos e insumos agropecuarios se 

incrementaron en 137% aproximadamente, situación que afectó a la 

rentabilidad de los agricultores y elevaron los riesgos de los créditos 

agropecuarios.

4. El Banco Central de Reserva en su propósito de controlar la inflación incrementó 

la tasa de referencia de 3% (enero 2022) a 7.50% (diciembre 2022). El 

incremento de la tasa de referencia ha ocasionado el aumento significativo de 

las tasas pasivas y activas en los bancos, CMAC y otras microfinancieras. Algunas 

entidades financieras ofrecen más 8% de TEA en DPF a un año.

5. La morosidad de las COOPAC y el sistema financiero se está incrementado por el 

sinceramiento de la cartera reprogramada y por el incremento de la crisis 

económica; como consecuencia, algunas cooperativas han registrado pérdidas.

6. La tasa de cambio ha tenido alta volatilidad debido al contexto internacional y a 

la crisis política y social, situación que ha impactado en la capacidad de pago de 

los deudores y en los estados financieros de las COOPAC y CIDERURAL.

7. La crisis política y social mantiene al país en situación de incertidumbre que 

afecta a las variables macroeconómicas, principalmente al empleo y a la 

inversión privada. Según el BCR, en el primer semestre del 2022, el crecimiento 

de la inversión privada fue solo de 0.9%, en el acumulado de todo el año 2022 se 

contrajo en 0.5% (-0.5%). escenario distinto al del 2021, en el que la inversión 

privada creció 37.4%.  La mayor incertidumbre política y social afectará también 

al crecimiento de la inversión privada en el 2023, por tanto, el país enfrentará un 

mayor desempleo y mayor pobreza. 

8. La pobreza alcanza al 30% de los peruanos debido al incremento de la inflación 

(incremento de los precios de los alimentos), mayor crisis económica y a la 

contracción de la inversión privada a consecuencia de la crisis política.

9. El riesgo país se incrementó en el 2022 debido a la crisis política y social. 
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10. Las intervenciones y liquidaciones de las COOPAC grandes y medianas como 

AELUCOOP, San Pedro de Andahuaylas y CREDI Sur, así como un importante 

número de COOPAC pequeñas, han afectado la confianza en las cooperativas de 

ahorro y crédito. La mayoría de las COOPAC han tenido retiros importantes por 

desconfianza en el sistema cooperativo, las más afectadas son las COOPAC de 

las regiones del SUR. Para hacer frente a esta situación han tenido que 

incrementar sus tasas de interés pasivas y acudir a endeudamientos a tasas 

altas.

El contexto, antes descrito, ha afectado la liquidez de CIDERURAL. Tuvimos mayores 

dificultades para captar fondos, tuvimos que elevar las tasas pasivas y activas, los 

márgenes financieros en términos relativos se han mantenido, el riesgo del portafolio se 

ha incrementado relativamente, a fin de mantenerlo bajo control, las colocaciones se han 

realizado con prudencia y aplicando rigurosa evaluación del riesgo de las operaciones.

Para mejorar nuestros indicadores financieros y los índices de sostenibilidad logramos 

gestionar nuevos fondos de cooperación para ejecutar proyectos para desarrollar nuevos 

servicios y fortalecer a la Central CIDERURAL.
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GOBIERNO COOPERATIVO
En el 2022 el Consejo de Administración facilitó los recursos necesarios para la 
labor de los órganos de gobierno de la CENTRAL CIDERURAL, tomo las decisiones 
necesarias para el funcionamiento adecuado y el desarrollo de la Institución, 
siendo las más importantes los siguientes: 

1. Instalación del Consejo de Administración de la Central CIDERURAL. 

2. Aprobación de los informes de gestión trimestral 2022 de la Gerencia 
General. 

3. Aprobación de incorporación de 07 nuevas COOPAC a la Central CIDERURAL. 

4. Aprobación de la modificación del Reglamento de Socios y el Reglamento de 
Idoneidad Técnica y Moral de Directivos y funcionarios. 

5. Aprobación de contratación de un Consultor de SEC y Gobernanza 
Cooperativa, financiada por la DGRV.

6. Aprobación del Reglamento de Avales con Gestión de Crédito – Créditos 
Indirectos.

7. Aprobación de Reglamentos de Gestión de Riesgos: Reglamento de Riesgos, 
Reglamento de Provisiones, Reglamento de Riesgo Crediticio, Reglamento 
de Riesgo Operacional y Riesgo de Gobernabilidad, Reglamento de Comité 
de Riesgos, Reglamento de Provisiones Crediticias, Reglamento de Gestión 
de Riesgo de Crédito, Reglamento de Riesgo Operacional, Reglamento de 
Gestión de Riesgo de Gobernabilidad.

8. Revisión y aprobación de las acciones legales para la recuperación de los 
créditos otorgados a la COOPAC Crediflorida y a la Cooperativa Agraria 
Cafetalera Perene. 
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INFORME DE GESTIÓN DE LA GERENCIA

CARTERA DE CRÉDITOS

El saldo de las Colocaciones de Créditos al 31 de diciembre del 2022, asciende a S/. 
8,772,727; de los cuales se desembolsaron el 100% en Moneda Nacional, el mismo que 
representa un crecimiento del 31% con respecto al año anterior 2021.

% CRÉDITOS POR SECTOR 2021

SERVICIOS FINANCIEROS - CAJA CENTRAL

DIC-2022DIC-2021DIC-2020DIC-2019DIC-2018DIC-2017DIC-2016DIC-2015

8,773

6,712

3,877

2,368

4,2654,1424,527

3,307

60%

40%

20%

0%

20%

40%

60%

80%

0

1,000

2,000

3,000

4,000

5,000

6,000

7,000

8,000

9,000

10,000

0%

37%

-9%
3%

-44%

64%
73%

31%

% SECTOR: 100.00

% CRÉDITOS POR SECTOR 2022

ADMIN; 0.19%

COOPAC 99.81%

SECTOR
COOPAC
ADMIN.
TOTAL

% SECTOR
100%
0.00%

100.00%

SECTOR
COOPAC
ADMIN.
TOTAL

% SECTOR
99.81%
0.19%

100.00%

En el año 2022, casi en su totalidad, el 99.81% representan créditos de la COOPAC y el 
0.10% pertenecen a Créditos de los mismos trabajadores de la CENTRAL CIDERURAL.
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EVOLUCIÓN DE COLOCACIONES EN CARTERA DE CRÉDITO Y DPF

7,598,114

7,264,349
7,237,702

7,031,773 6,939,029 6,805,641

8,591,904
8,837,235

8,290,955
8,091,976

8,222,450

9,050,098
9,110,027

6,712,020
6,578,255

6,551,608
6,569,679

6,476,935
6,343,547

8,286,404

8,531,735

7,975,762
7,765,727

7,896,201

8,712,798
8,772,727

886,094 686,094 686,094
462,094 462,094

462,094 305,500 305,500 315,194 326,249 326,249 337,300 337,300

DIC-21 ENE-22 FEB-22 MAR-22 ABR-22 MAY-22 JUN-22 JUL-22 AGO-22 SEP-22 OCT-22 NOV-22 DIC-22

8,000,000

7,000,000

6,000,000

5,000,000

4,000,000

3,000,000

2,000,000

1,000,000

0

TOTAL DE COLOCACIONES CARTERA DE CRÉDITOS INVERSIONES DPF

9,000,000

10,000,000

500,000

TOTAL DE INVERSIONES EN LAS COOPAC SOCIAS

41,814

44,288

57,713

68,120

94,443

107,767

177,971

190,461

242,584
111,555

332,244

266,278
50,000

538,718

572,422

883,607

1,000,000

1,100,000
61,051

351,700

MULTICREDIT

CREDIPOL

ECONOPRESTO

LATINO PERÚ

BIENESTAR

AMAZONAS

MF

CREDIFINANZAS

CELENDIN

SONDOR...
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El siguiente cuadro, se presenta el monto total de exposición de la CENTRAL CIDERURAL de 
las Inversiones (DPF y Créditos) diversificado en 19 COOPAC (49% del total) (32 en 
créditos/4 en DPF) de las 41 COOPAC socias a la fecha. 

1,400,000

187,729

378,263
114,694

Pág. 16

FINANCIAMIENTO
El fondeo total constituidos por todos los pasivos (depósitos y adeudados) se 
incrementaron en 41.3 con respecto al saldo del año anterior, siendo la fuente principal de 
fondeo los depósitos a plazo fijo y también hubieron adeudados importantes tanto de la 
DGRV alemana, así como de FOGAL. Por el lado de los Depósitos se incrementaron en 
especial los DPF- programados, por la versatilidad en la devolución del capital y los 
intereses en cuotas mensuales.

DIC-22 DIC-22 DIC-22 DIC-22 DIC-22 DIC-22 DIC-22 DIC-22
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12,518
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41.3%

8,858

6,112

5,355

7,551

5,116
5,314

44.9%

14.1%
30,2%

4,112

3,011

14.6%

3,587

2,998

17.8%

3,045

2,396

4.1%

2,924

1,794



Memoria Anual 2022

PATRIMONIO
El patrimonio creció en 26.83% con respecto al año anterior, debido a que no se pudieron 
generar los mismos ingresos en la CENTRAL CIDERURAL, sobre todo por servicios 
cooperativos a las COOPACs socias, toda vez que existió meses de incertidumbre 
económica, política y financieras que generó postergaciones de servicios. Precisar que la 
pérdida generada es por un solo crédito que está con atrasos que está en proceso judicial.

El Patrimonio está compuesto el 31% corresponde al capital social -aportes de los socios- 
el 8% al capital adicional –donaciones- y el 81% está conformado por la reserva 
cooperativa, estos componentes están crecidos por los Resultados del ejercicio obtenidos.

Dic-21

1,695

-27%

-18.22%

Dic-22

-17%

-7%

3%

13%

23%

0%

2,150
2,247

Dic-15

26.83%
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1,282
1,133

1,053
974

DIC-21

373

585

2,355

480

1,310

216

334

638

DIC-22DIC-15

INGRESOS Y GASTOS
Al cierre del año 2022, se incrementaron los Gastos Administrativos, de alguna forma 
también por el dinamismo de las actividades y también por la búsqueda de ingresos no 
financieros. Sin embargo, la eficiencia operativa y financiera de CIDERURAL se redujo por 
los ingresos de los servicios no financieros que corresponde a la asistencia técnica y 
operativa que se realiza a las cooperativas socias en la parte contable, de sistemas, 
riesgos, capacitaciones y Capacitaciones. Por el lado de la intermediación financiera se 
redujeron los ingresos financieros, por la reducción de intereses por un crédito que dejó de 
generar intereses y reversión de los intereses devengados de un crédito que ingresó a 
cobranza Judicial.
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INDICADORES DE GESTIÓN
La CENTRAL CIDERURAL al cierre del ejercicio 2022; presenta los siguientes indicadores 
de gestión:

DIC-21

263%

16.38%

16.39%

17%

60%

85%

9%

3%

28%

94%
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20%
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60%

70%
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73%
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La Gestión Integral de Riesgos es un proceso, efectuado por el Consejo de Administración, 
la gerencia y el personal aplicado en toda la CENTRAL CIDERURAL y en la definición de su 
estrategia, diseñado para identificar potenciales eventos que pueden afectarla, 
gestionarlos de acuerdo a su apetito por el riesgo y proveer una seguridad razonable en el 
logro de sus objetivos

Dada la importancia de la Gestión Integral de Riesgos para su crecimiento y desarrollo 
sostenible, Central CIDERURAL prioriza dicha gestión y extiende su alcance a las COOPAC 
socias. Durante el 2022 ha realizado cambios y mejoras en las políticas y en el modelo de 
gestión, adecuándolo a las normativas vigentes emitidas por la SBS y a las buenas 
prácticas de identificación, evaluación, monitoreo y mitigación a los riesgos al que está 
expuesta. A continuación, detalles de los principales KRI (Key Risk Indicators) de la gestión 
de riesgos en la CENTRAL CIDERURAL en el 2022. 

Riesgo de Solvencia 

CIDERURAL presentó un ratio de capital global de 17.62%, indicador dentro del límite en 
normas vigentes (10%) y por encima de la gradualidad (6%) dispuesta en la tercera 
disposición complementaria transitoria de la Res SBS 480-2019 “Reglamento de las 
Cooperativas de Ahorro y Crédito no Autorizadas a Operar con Recursos del Publico”, 
donde se indica dicho límite para las Coopac nivel 3, como es el caso de la CENTRAL 
CIDERURAL.

GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGO

6.00%

10.00%

17.62%

Límite transitorio

Límite regulatorio COOPAC

Ratio de Capital Global

0 5% 10% 15% 20%
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Riesgo de Crédito

En el 2022 se ha realizado la adecuación de nuestras normas internas al Anexo 1 de la 
resolución SBS N°480-2019 – Reglamento General de COOPACS referidos a la 
clasificación crediticia del deudor, constitución de provisiones, valuación de garantías y 
clasificación contable de créditos, así como a las disposiciones emitidas por la SBS 
durante el tiempo de pandemia, todo ello, con la finalidad de salvaguardar los créditos y 
controlar la morosidad de la cartera. 

El saldo de colocaciones a diciembre 2022 estuvo conformado en un 87.5% por créditos 
con calificación Normal, 0% clasificados como CPP (Con Problemas Potenciales) y 12.5% 
de cartera crítica (Deficiente 0% + Dudoso 0% + Pérdida 12.5%). La cartera en calificación 
“Pérdida” corresponde al crédito otorgado a la COOP Crediflorida que está en cobranza 
judicial. Importa indicar, que el riesgo al que está expuesto las nuevas colocaciones es 
bajo.

Este indicador surge a raíz de la segunda disposición complementaria 
transitoria indica que para Coopac Nivel 3 (CENTRAL CIDERURAL) el mínimo 
de provisiones constituidas debe ser equivalente al 60% de las provisiones 
requeridas al 31 de diciembre 2022.

Normal 87.5%

CPP 0.0%
Deficiente 0.0%

Dudoso 0.0%

Pérdida 12.5%

Cartera Crítica 12.5%

CASIFICACIÓN DE CARTERA

EVOLUCIÓN CARTERA CRÍTICA (DEF, DUD, PER)

16.39%

16.74%

13.27%

14.16%

12.53%

DIC-21 MAR-22 JUN-22 SET-22 DIC-22

18%

16%

14%

12%

0

10%
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De acuerdo a cuadro anterior, la CENTRAL CIDERURAL viene cumpliendo el 
mínimo de provisiones constituidas frente a requeridas para diciembre 2022, 
de acuerdo con la segunda disposición complementaria transitoria del 
Reglamento de Cooperativas (Res SBS 480-2019) al tener 62.1% siendo el 
mínimo de 60%.

Riesgo de Liquidez

El nivel de riesgo de liquidez al que está expuesto la Central CIDERURAL al cierre del 2022 
es bajo. La Central ha adoptado, como buena práctica ha establecido límites internos, que 
han sido cumplidos, así como con los requerimientos mínimos de liquidez establecidos por 
la SBS. 

El indicador de liquidez en MN en el corto plazo 
alcanzó el 9.82%, superando el límite mínimo 
establecido por la SBS (8%). Asimismo, de acuerdo 
a los l ímites internos establecidos en el 
Reglamento de Riesgos de Mercado y Liquidez de 
la CENTRAL CIDERURAL, el indicador de liquidez en 
MN está por encima del límite interno mínimo 
(10%) y debajo del límite interno máximo (40%).

El indicador de liquidez en ME en el corto plazo 
alcanzó el 103.44%, superando el límite mínimo 
establecido por la SBS (20%) y por encima del 
límite interno (22%). Este alto nivel de liquidez 
obedece a la operación de back to back que 
llevamos a cabo con una cooperativa socia. Las 
garantías ligadas en dicha operación, al estar en 
moneda diferente, generan en una aparente 
“alta” liquidez en ME que finalmente estaría 
“anulada” en un escenario de aplicación de 
garantías.

Riesgo de Mercado

Posibilidad de incurrir pérdidas debido a cambios adversos en la tasa de interés, tipo de 
cambio y precios, denominados factores de riesgo que inciden en el margen financiero y/o 
en el valor patrimonial. Este tipo de riesgo comprende el riesgo de tipo de cambio y el riesgo 
de tasa de interés.

62.1%60.0%721,784.351,161,784.35DIC-22
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Riesgo de Tipo de Cambio

De acuerdo al Reglamento de Mercado y Liquidez vigente. 
Según normas externas los límites son 50% para 
sobrecompra y 10% para sobreventa.

Ciderural se mantiene en posición de SOBRECOMPRA, que 
equivale al 4.41% de nuestro patrimonio efectivo, porcentaje 
por debajo al límite establecido por la SBS (50%).

Riesgo de Tasa de Interes 

Viene dado por la tasa real, es decir la influencia de la inflación en las tasas de margen 
financiero de Ciderural. La tasa real (margen financiero - inflación) para Ciderural en 
diciembre llegó a 33.55%. La tasa real proyectada tendería a la suba gracias a que las 
proyecciones de inflación son a la baja y siempre que Ciderural mantenga su margen 
financiero.

El Banco Central de Reserva (BCR) anunció que decidió elevar nuevamente la tasa de 
interés de referencia, que ahora pasa de 7.00% a 7.5%. La tasa de interés de referencia se 
usa como una herramienta para controlar la inflación, mitigando su alza. El aumentar la 
tasa de interés de referencia implica que las entidades del sistema financiero eleven las 
tasas de interés que aplican para los préstamos que ofrecen.

Gestión de Riesgo LAFT

En la Gestión de Riesgos de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo - LAFT, en el 
2022 se realizaron cambios y mejoras en el Manual de Prevención y Gestión de Riesgos de 
Lavado de Activos y del Financiamiento del Terrorismo de la Central CIDERURAL contando 
con un texto totalmente nuevo y que recoge las mejores prácticas en este tema.

En cuanto al registro de operaciones que superan el umbral indicado en la Resolución SBS 
N° 5060-2018, “Reglamento para la Prevención del Lavado de Activos y del 
Financiamiento del Terrorismo aplicable a las Cooperativas de Ahorro y Crédito no 
autorizadas a operar con Recursos del Público” se han realizado la siguiente cantidad y 
monto de operaciones:

4.41%

50%

DIC-2022

POSICION DE CAMBIO
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Tipo Operación  

PEN: Sol (Peruano)  USD: Dólar  
Nro 

Oper 
Monto Nro 

Oper 
Monto 

Nro 

Oper 
Monto 

001: Amortización de 

préstamos  2 152,679  
  

2 152,679  

002: Amortización 

anticipada de préstamo  7 1,677,736  
  

7 1,677,736  

006: Depósitos en cuenta  71 11,420,053  2 113,179.36  73 11,449,727  

007: Desembolso de 

préstamo y/o crédito en 

efectivo  10 3,550,000  
  

10 3,550,000  

009: Retiro  104 16,029,463  
  

104 16,029,463  

008: Desembolso de 

préstamo y/o crédito en 

cheque 6 1,060,000  
  

6 1,060,000  

Total general  200 33,889,930  2 113,179  202 33,919,605  

 

En el año 2022, realizó la capacitación tanto de directivos como trabajadores y se continuó 
implementando mecanismos que nos permitan conocer más a nuestros socios y nos 
permitan llevar un mejor control y seguimiento de los mismos. Se cumplió las normas 
establecidas por la SBS referentes a la gestión de riesgos LAFT.
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Al 31 de diciembre del 2022 CEDECOOP ha brindado servicios de back office corporativo y 
asistencia técnica especializada al 90% de las COOPAC socias.

1. 35 utilizan Alerta Temprana (AT) para el seguimiento y control de riesgos financieros 
e indicadores de gestión, 

2. 10 servicios de Evaluación del Sistema de Control Interno (SEC), 
3. 9 utilizan Balance Social (BS), 
4. 11 utilizan sistema de Planificación Estratégica (SPE), 
5. 9 servicios de Contabilidad, 
6. 6 servicios de Gestión de Riesgos.

CENTRO DE DESARROLLO DE COOPAC – CEDECOOP

La DGRV nos brinda capacitación, asistencia técnica y 
herramientas para brindar los servicios de Microscore – 
Planificación Estratégica, Balance Social, Evaluación del 
Sistema de Control Interno –SEC y Alerta Temprana.

SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA ESPECIALIZADA Y BACK OFFICE

PLANIFICACIÓN
ESTRATÉGICA

BALANCE
SOCIAL

SEC ALERTA
TEMPRANA

0

5

10
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20

25

CONTABILIDAD GESTIÓN
DE RIESGOS

30

35

11 9

6

35

8

6

En el año 2022 se incorporaron 7 cooperativas
1. Oportunidades
2. Pedro Ruiz Gallo
3. Latino Perú
4. Santa Catalina de Curahuasi
5. Unión Bongará
6. La Cumbre
7. Virgen de las Nieves

En el 2023 continuaremos mejorando la calidad y el valor agregado de nuestros servicios 
que brinda CEDECOOP e implementaremos otros servicios con el apoyo de la DGRV y otras 
fuentes cooperantes.
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En el año 2022 CIDETEC ha brindado servicios SAAS de TI utilizando el SFI a 8 COOPAC 
socias y servicios de Hosting a 7 COOPAC. Hemos seguido fortaleciendo mejorando al SFI 
para cumplir con los cambios normativos establecidos por la SBS y la SUNAT.

CENTRO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DETECNOLOGÍA 
DIGITAL– CIDETEC

SERVICIO SAAS DE CIDETEC DIGITAL

COOPAC

MIGRACION

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

2

8

NUBE

SOPORTE

7
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UNICOOP Perú es una área especializada de mejoramiento de las competencias técnicas 
en temas cooperativos de la Central CIDERURAL que opera bajo la modalidad VIRTUAL, con 
la misión de formar y desarrollar las competencias y habilidades que requieren los 
directivos, gerentes y ejecutivos de las cooperativas del Perú para desempeñar sus 
funciones con calidad, eficiencia y eficacia. 

Los cursos se dividieron en Normativos, Técnicos y Cooperativismo.

ADMINISTRADOR DEL
AULA - CAMPUS

VIRTUAL

FACILITADOR - MENTOR DEL
CURSO EN CUALQUIER

LUGAR

CIDETEC
SOPORTE TÉCNICO

SERVIDORES
EN LA NUBE

DE
UNICOOP PERÚ

SERVIDORES
EN LA NUBE

DE
UNICOOP PERÚ

SOCIOS - DIRECTIVOS - EJECUTIVOS
DE LAS COOPERATIVAS SE 

CAPACITAN
DESDE CUALQUIER LUGAR

COOP
1

COOP
2

COOP
n

...

AGENCIA / 
OFICINA 

1

AGENCIA / 
OFICINA 

2

AGENCIA / 
OFICINA 

n

...

COOPAC

COOPERATIVISMO

NORMATIVOS

TECNICOS

En el 2022 con la cooperación de la DGRV se desarrolló y virtualizó el Curso de Buen 
Gobierno Cooperativo con la cual se utilizó la plataforma tecnológica MOODLE realizaron 
los siguientes Cursos:
Este curso se basó en el documento del “Ojo Común” proporcionado por BRS, el cual la 
Central CIDERURAL convirtió en un Manual y en convenio con CRESOL se virtualizó a través 
del Moodle y con ello se dictó el curso de Buen Gobierno que alcanzó a 21 cooperativas 
socias que se inscribieron al curso

UNICOOP
Utilizando nuestra Plataforma Tecnológica ZOOM se capacitaron a 1,180 personas 
(directivos, gerentes y ejecutivos) de las COOPAC 
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En el 2022 se han integrado 02 COOPAC, ahora tenemos 39 socias, que operan en 20 
regiones del Perú, nos falta muy poco para estar en todo el Perú.

INTEGRACIÓN DEL SISTEMA COOPERATIVO CIDERURAL   

Tacna

“JUNTOS SOMOS
SOLIDEZ Y 

CONFIANZA”

“JUNTOS SOMOS
SOLIDEZ Y 

CONFIANZA”
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Para la integración regional continuamos impulsando la RED ENLACE Perú, con la 
cooperación de la DGRV que nos brinda asistencia técnica especializada y herramientas 
de mucho valor para mejorar la gestión de las COOPAC socias, al 31.12.2022 el 91 % 
utilizan Alerta Temprana, SPE, MicroScore, SEC y Balance Social.

INTEGRACIÓN REGIONAL

COOPAC LIMA: 5 COOPAC NORTE: 12

COOPAC SUR: 18COOPAC CENTRO: 4

ALTIPLANO, CABANILLAS 
MAÑAZO, COOSUNAT, 

CREDIFINANZAS, CREDIPOL,
EMPRENDER, FONDESURCO, LA 

CHUSPA MIDE, LOS ANDES 
COTARUSI, MICROWD, SEÑOR DE 
QUINUAPATA, SONDOR PACUCHA, 

TRES CRUCES, VIRGEN DE LA 
CANDELARIA, WIÑAY MACUSANI, 

CREZKAMOS, SANTA CATALINA 
CURAHUASI y VIRGEN DE LAS 

NIEVES

CREDIPANGOA, 
ETICA, 

SEÑOR DE LOS MILAGROS DE 
ATACOCHA, y

OPORTUNIDADES

INCLUSIVA, 
INTERFINCO,
LA CUMBRE,

LATINO PERU y
MF PRISMA

AMAZONAS, BIENESTAR PERÚ, 
ECONOPRESTO, LA 
PROGRESIVA, MF, 

MULTICREDIT, NORANDINO, 
RONDESA, TODOS LOS 

SANTOS DE CHOTA, PEDRO 
RUIZ GALLO, CELENDIN y 

UNIÓN BONGARA
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El Sistema Cooperativo CIDERURAL en el 2022 ha tenido un crecimiento muy ligero en 
número de socios de 320,023 a 345,067, la cartera de créditos de 898.4 millones de 
soles a 1,145 millones de soles, los ahorros y depósitos de 787.3 millones de soles a 932,1 
millones de soles y el patrimonio de 229.5 millones de soles a 385,9 millones de soles, 
explicado por la incorporación de nuevos socios y al crecimiento de los socios antiguos.

ESTADÍSTICAS DEL SISTEMA COOPERATIVO CIDERURAL

DIC-21

320,023

DIC-22

345,067

DIC-21

898,444

DIC-22

1,145,177

DIC-21

787,344

DIC-22

932,160

DIC-21

229,546

DIC-22

385,963
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Iris Maritza Vilchez Paucar
Presidente
Coopac Ética

MEMORIA DEL COMITÉ 
DE EDUCACIÓN

Distinguidos Señores Directivos de los diferentes comités y consejos.

Socios y socias.

De conformidad a la Ley General de Cooperativas y al Estatuto, el Comité de Educación que 
me honro en presidir, se dirige a los miembros de la Asamblea para dar su informe de 
trabajo con las actividades acontecidas durante el periodo 2022.

El Comité de Educación durante el año 2022 dirigió sus esfuerzos a fortalecer las 
capacidades del talento humano de las Cooperativas socias y también de las no socias en 
su compromiso con el Sistema Cooperativo Peruano.

Dejamos en evidencia el esfuerzo que desde este comité viene realizando con la intención 
de desarrollar competencias y proveer capacitación en herramientas de apoyo a la gestión 
financiera y social de las Cooperativas miembros de CIDERURAL, poniendo en ejecución su 
Plan Anual de Capacitaciones, que resumimos en los eventos de capacitación siguientes: 

 

N° Tema Expositor Fecha Participantes 

1 Cooperativismo y Principios 

Cooperativos 
José de Bernardi 
Cámpora 

25-03-22 96 participantes 

2 Liderazgo para el Buen 

Gobierno Cooperativo 
Iris M. Vilchez 
Paucar 

17-06-22 110 
participantes 

3 Buen Gobierno Cooperativo Doris Lara Chocce 15-08-22 100 
participantes 

4 Cooperativismo y doctrina Iris M. Vilchez 
Paucar 

17-09-22   98 
participantes 

5 Historia Cooperativismo y 
doctrina 

Iris M. Vilchez 
Paucar 

26-10-22 110 
participantes 

6 Principios y valores del 
Cooperativismo 

José de Bernardi 
Cámpora 

02-11-22 108 
participantes 

7 Importancia del Balance 
Social en las Cooperativas 

José Fuentes 
Parededs 

09-11-22 100 
participantes 

8 Implementación de la 
resolución SBS- N° 480-
219 

Doris Lara Chocce 16-11-22 97 participantes 

9 Educación financiera Carlos A. Márquez 
Moscoso 

23-11-22 103 
participantes 

10 Importancia del Plan 
estratégico  

José Fuentes 
paredes 

30-11-22 104 
participantes 

11 Lavado de activos y 
financiamiento del 
terrorismo en las 
cooperativas. 

Rafael Pacheco 
Pacheco  

07-12-22  98 participantes 

12 Gestión de riesgos para las 
cooperativas 

Bruno Báez 14-12-22 105 
participantes 
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AGRADECIMIENTO 

En el Comité de Educación somos conscientes que la Educación, es un medio para mejorar 
nuestra gestión, la vida de las familias de nuestros miles de socios. En nuestra gestión 
hemos procurado cumplir con los objetivos poniendo como meta fundamental el 
fortalecimiento del cooperativismo. 

Invocamos a los próximos directivos, a continuar con esta misión y a seguir mejorando los 
servicios con mayor calidad, eficiencia y adecuados a las necesidades de nuestras 
cooperativas socias; poniendo en acción los valores y principios cooperativos.

Reiteramos una vez nuestro agradecimiento a la asamblea por la confianza depositada.

Muchas Gracias 

 Iris Maritza Vilchez Paucar
Presidenta de Comité de Educación

Coopac Ética
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Marleny Quispecondori Quispe
Presidente
Coopac Wiñay Macusani

MEMORIA DEL CONSEJO 
DE VIGILANCIA

Señores Directivos del Consejo de Administración - Comités de Educación, 
Electoral y Ética.

Señores Representantes de las COOPAC Socias constituidas en esta 
magna Asamblea General Ordinaria.

En observancia a lo establecido por los arts. 130º, 175º y 224º de la Ley 26887, Ley 
General de Sociedades; así con el numeral 5 del art. 27º y el numeral 25 del art. 31º de la 
Ley General de Cooperativas, el Consejo de Vigilancia da cuenta a la presente Asamblea de 
la labor realizada durante el período 2022 poniendo a su consideración el Informe Anual 
pertinente, que contiene de manera general las acciones cumplidas en el ejercicio de 
nuestro mandato directivo, con la finalidad de que los señores  representantes de las 
COOPAC socias constituidas  en asamblea, determinen lo pertinente, en uso de la facultad 
que le confiere el numeral 5 del art. 27º de la Ley General de Cooperativas.

I. INTRODUCCIÓN

El Consejo de Vigilancia, de acuerdo a sus atribuciones señaladas en el artículo 31º de la 
Ley General de Cooperativas, así como lo contemplado en el Estatuto de la CENTRAL 
CIDERURAL, es el órgano de control y fiscalización de todas las actividades de la 
Institución; y como tal, realiza acciones de control con fines de salvaguardar los activos, 
supervisar la transparente administración de los recursos económicos y financieros, 
verificar el correcto registro de las operaciones crediticias y de depósitos; evaluando el 
registro contable de las mismas, determinando si éstas se ajustan a las normas legales 
vigentes, estatutarias, reglamentos y manuales implementados y autorizados por el 
Consejo de Administración de la Central CIDERURAL.

     1.1 ELECCIÓN E INSTALACIÓN DEL CONSEJO DE VIGILANCIA

En cumplimiento al numeral 18 del artículo 33° del Estatuto, facultado por la Asamblea 
General Ordinaria de Socios efectuada con fecha 31 de marzo del 2022, se renovó el tercio 
directivos del Consejo de Vigilancia; concluido el mismo, con fecha 02 de abril del 2022 se 
procedió a la elección e instalación del Consejo de vigilancia para el Periodo 2022, 
conforme al artículo 33° del Estatuto.

El cuadro Directivo del Consejo de Vigilancia, luego de la instalación y elección interna 
queda conformada de la siguiente manera:

DIRECTORIO CONSEJO DE VIGILANCIA  

CARGO COOPAC REPRESENTADO 

PRESIDENTE  
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Wiñay Macusani Ltda.  

Marleny QUISPECONDORI 

QUISPE 

SECRETARIO  
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Norandino Ltda.  
Santos Cirilo ALVARADO 

GARCIA 

SUPLENTE 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Econopresto 
Julio Cesar ROJAS TIRADO  
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     1.2. NORMATIVA LEGAL DEL CONSEJO DE VIGILANCIA. 

Para el ejercicio de las funciones del Consejo de Vigilancia, son aplicables las siguientes 
normas:

a. Texto Único Ordenado T.U.O. de la Ley General de Cooperativas, D.S. 074-90-TR.

b. Estatuto de la Central CIDERURAL

c. Reglamento Interno del Consejo de Vigilancia.

d. Ley N° 3822, Ley que modifica la Ley 26702

e. Resolución SBS N° 480-2019 Reglamento general de las COOPAC no autorizadas a 
captar recursos del público y modificatoria

f. Reglamento de Auditoría Interna, Resolución SBS Nº 742-2001.

g. Reglamento de la Gestión Integral de Riesgos para las Cooperativas de Ahorro y 
Crédito No autorizadas a operar con recursos del público, Resolución SBS N° 
13278- 2009 y su modificatoria.

h. Reglamento para Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo, aplicable a las COOPAC Resolución SBS N° 5060-2018.

     1.3 SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS REALIZADAS POR EL 
CONSEJO DE VIGILANCIA 

1.3.1 Sesiones Ordinarias 

En cumplimiento a nuestro Reglamento Interno y con la finalidad de evaluar la gestión del 
Consejo de Administración y la Gerencia General, durante el período 2022 se llevaron a 
efecto doce (12) sesiones ordinarias, cuya finalidad fue tratar los informes de auditoría 
interna y el acervo documentario que recepciona el Consejo de Vigilancia, tomar acuerdos, 
según los pedidos formulados por sus integrantes para obtener mejor control y contribuir 
en forma indirecta al encausamiento de las gestiones en la CENTRAL, de acuerdo al marco 
normativo de nuestra institución.

Entre las principales acciones efectuadas durante el período mencionado señalamos las 
siguientes:

• Se evaluaron y aprobaron los informes provenientes de las acciones de control 
programadas de Auditoría Interna, las mismas que fueron derivadas al Consejo de 
Administración, con la finalidad de que disponga el levantamiento de las 
observaciones e implementación de las recomendaciones formuladas.

• Se efectúo el seguimiento del levantamiento de las observaciones y la 
implementación de las recomendaciones formuladas por la Superintendencia, 
Auditorías Externas y el Consejo de Vigilancia como órgano de control y 
fiscalización.

• Se evaluó y aprobó el contenido del Plan Anual de Trabajo de Auditoría Interna para 
el año 2022.

Las sesiones ordinarias se efectuaron contando con el coorum necesario de los miembros 
directivos de este Consejo.
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1.3.2 Sesiones Extraordinarias 

• No se realizó ninguna sesión extraordinaria.

• Sesión conjunta ordinarios de consejos y comités 02

     II. ACTIVIDADES EFECTUADAS EN EL PERIODO 2022 

La Central CIDERURAL cuenta a la fecha con los servicios profesionales del Auditor Interno 
Corporativo, CPCC. Rosa E Criollo Cueva, quien en cumplimiento de sus funciones ha 
realizado las acciones de control previstas en el Plan Anual de Trabajo de Auditoría Interna 
2022.

     2.1 Plan Anual de Trabajo de Auditoría Interna 2022 

En el contenido del Informe elaborado por el Auditor Interno Corporativo sobre el Plan 
Anual de Trabajo de Auditoría Interna para ser desarrollado en el ejercicio 2022, el Consejo 
de Vigilancia, teniendo conocimiento sobre el cumplimiento de los artículos 14° y 15° de 
la Resolución S.B.S. N° 742-2001 y modificatoria de fecha 05.10.2001 Reglamento de 
Auditoría Interna para las COOPAC y la Carta Circular N° 04-2001-GG FENACREP del 
31.10.2001, señala que el Auditor Interno Corporativo ha considerado desarrollar el 
cumplimiento de las actividades programadas y no programadas según corresponda por 
normativa.

Plan Anual de Trabajo de Auditoría Interna 2022, sobre el cual emplearía las horas 
/hombre de labores durante el año 2022, considerando un promedio mensual de 36 
horas/hombre.

Opcionalmente se ha considerado de acuerdo a requerimiento de las instancias 
superiores  internas Actividades No Programadas.

Así mismo, se realizó la elaboración y actualización de las normativas internas de la unidad 
de auditoría interna basado a la normativa vigente tales como.

1. Reglamento de comité de auditoría interna

2. Código de ética de auditoría interna

3. Manual de procedimiento de Auditoria

4. Manual de auditoría interna

2.2 Presupuesto del ejercicio 2023 del Consejo de Vigilancia

El Presupuesto del Consejo de Vigilancia debe ser suficiente para la realización de las 
acciones de control que permita determinar el buen manejo de los recursos por parte del 
Consejo de Administración a través de la Gerencia General.

Para el período 2023 el Consejo aprobó su Presupuesto por el importe de S/. 37,600.00 
soles, recomendando que en lo sucesivo la Central CIDERURAL a través de sus áreas 
operativas realice un control presupuestal y sea informado periódicamente a cada 
Consejo y Comité, a fin que conozca el grado de ejecución presupuestal efectuado durante 
cada período.
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El Presupuesto ejecutado 2022 del Consejo de Vigilancia fue el siguiente:

PRESUPUESTO DEL CONSEJO DE VIGILANCIA PARA EJECUTAR EL PAT AÑO 
2023 

DETALLE 
MONTO                                      

S/. 

Capacitaciones personal de la UAI  3,500.00 

Dietas a los directivos del Consejo de Vigilancia (Enero a diciembre ) 3,600.00 

Participación en la Asamblea General y/o Sesiones Ordinarias  5,500.00 

Viáticos directivos del Consejo de Vigilancia (Enero a diciembre) 5,000.00 

Honorarios del Auditor Corporativo (Enero a diciembre)  18,000.00 

Viáticos Auditor Corporativo  2,000.00 

TOTAL GENERAL  37,600.00 

 

 
MES 

 
DIETAS 

 
HOSPED. 

 
PASAJES 

 
VIÁTICOS 

 
REFRIG. 

 
HONORAR

. 

TOTAL 
S/. 

TOTAL, 
S/. 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,000.00 18,000.00 

 

AGRADECIMIENTO 

Es cuanto informamos a la magna Asamblea sobre la labor realizada en el Consejo de 
Vigilancia, asimismo expresamos a través de este mensaje nuestro agradecimiento a 
todos los señores directivos del Consejo de Administración, Gerencia General, 
funcionarios y personal administrativo por la colaboración prestada para el cumplimiento 
de nuestra labor de fiscalización y control y a todos ustedes señores representantes de las 
COOPAC socias, por haber depositado su confianza en nuestra CENTRAL.

Aprovechamos este espacio para dejar expreso nuestros mejores votos por el éxito de las 
labores de todos los órganos directivos que les toca llevar adelante los destinos de nuestra 
CENTRAL CIDERURAL que estoy seguro tomarán el encargo con el debido compromiso.

 

Muchas Gracias 

Marleny Quispecondori Quispe
Presidente del Consejo de Vigilancia

Coopac Wiñay Macusani
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Gladys Lucy Maccha Valle
Presidente
Coopac Señor de los Milagros de Atacocha

MEMORIA DEL COMITÉ
ELECTORAL

Señor Presidente del Consejo de Administración, Señores directivos y 
distinguidos, Representantes y Gerentes de las Instituciones Socias.

Me complace hacerles llegar un saludo muy cordial y fraterno del Comité Electoral y 
presentar a la Asamblea, el resumen de las acciones realizadas por el Comité Electoral 
desde su instalación el 31 de diciembre del 2022, conforme a lo dispuesto en la Ley 
General de Cooperativas, nuestro Estatuto y el Reglamento General de Elecciones. 

De conformidad a las disposiciones emitidas por el Gobierno la renovación de tercios 
realizó el 31 de marzo 2022. 

Actividades Desarrolladas 

•  Revisión del padrón de socios hábiles. 

•  Actualización de los representantes de las instituciones socias de CIDERURAL. 

•  Comunicación a los socios para la regularización de sus aportaciones. 

Luego de realizar el proceso electoral democrático el 31 de marzo 2022, los resultados de 
las elecciones fueron las siguientes:

Órgano de 

Gobierno  
Socio Representante  Cargo  Periodo  

 

 

 

 

 

Consejo de 

Administración  

WILSON CARLOS MARIN 

RODRIGUEZ  

Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Rondas y 

Desarrollo - 

Cooperativa de Ahorro 

y Crédito RONDESA  

Presidente  

03 

AÑOS 

IRIS MARITZA VILCHEZ 

PAUCAR  

Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Corporación 

Cooperativa ETICA  

Vicepresidente  

1 AÑO 

PERCY CARBAJAL INCA 

– Titular (reemplazo)  

Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Los Andes 

Cotarusi Aymaraes  

Secretario  
02 

AÑOS 

EMMA ROSINA 

VALVERDE DELGADO  

Cooperativa de Ahorro 

y Crédito La Chuspa 

Mide 

Suplente  

01 AÑO 
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Órgano de 

Gobierno  
Socio Representante  Cargo Periodo  

 

 

Consejo de 

Vigilancia 

MARLENY 

QUISPECONDORI 

QUISPE 

Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Wiñay 

Macusani  

Presidente 
02 

AÑOS 

SANTOS CIRILO 

ALVARADO GARCIA  

Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Norandino 

Ltda 

Secretario 

01 AÑO 

JULIO CESAR ROJAS 

TIRADO 

Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Econopresto  

Suplente 
01 AÑO 

 

Comité 

Electoral  

GLADYS LUCY MACCHA 

VALLE 

Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Señor de Los 

Milagros de Atacocha 

Presidente 

01 AÑO 

HENRRY LOJA PITO  
Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Amazonas 

Secretario 02 

AÑOS 

 

Comité 

Educación 

IRIS MARITZA VILCHEZ 

PAUCAR 

Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Corporación 

Cooperativa ETICA  

Vicepresidente  

1 AÑO 

DALILA MORALES 

QUINTANA 

Cooperativa de Ahorro 

y Crédito MF 

Secretario 
1 AÑO 

JOSE ARMANDO 

BECERRA MOSCOSO – 

Suplente 

Cooperativa de Ahorro 

y Crédito 

CREDIFINANZAS  

Suplente 

1 AÑO 

 

AGRADECIMIENTO

En nombre del Comité Electoral expreso mi agradecimiento a los representantes de las 
COOPAC socias miembros de la Asamblea General Ordinaria de Socios de la Central 
CIDERURAL, por la confianza depositada en nosotros; nuestros mejores deseos a todos los 
nuevos Directivos que se integrarán hoy para que continúen trabajando por la integración y 
desarrollo de nuestras socias.

MUCHAS GRACIAS

Gladys Lucy Maccha Valle
Presidente

Coopac Señor de los Milagros de Atacocha
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ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS
DE LA CENTRAL CIDERURAL 2022
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CONTÁCTANOS YA EN:

CALLE GERMÁN SCHREIBER 227 - OFICINA 301, 
SAN ISIDRO - LIMA
TELÉFONO: (01) 6335723
EMAIL: WYALLE@CIDERURAL.COM 
               MAMEGHINO@CIDERURAL.COM

VISITA NUESTRA WEB: WWW.CIDERURAL.COM

¡SÍGUENOS EN NUESTRAS 
REDES SOCIALES!

FACEBOOK/CIDERURAL
TWITTER/CIDERURAL
LINKEDIN/CENTRAL-CIDERURAL
INSTAGRAM/CENTRAL-CIDERURAL
YOUTUBE/CIDERURAL
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